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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Pedro Abad

Núm. 116/2017

Doña Magdalena Luque Canalejo, Alcaldesa del Ayuntamiento

de Pedro Abad (Córdoba), hace saber:

Que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno que presido se acor-

dó, en sesión de fecha 16 de diciembre de 2016, la aprobación

inicial del Expte. de Modificación de Créditos núm. 3/2016, gene-

ración de créditos por mayores ingresos, ello de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 177 y siguientes del RDL 2/2004, de 5

de marzo y RD 500/1990.

Expuesto al público el anuncio de tal modificación, BOP núm.

241, de fecha 21 de diciembre de 2016, sin que contra el mismo

se haya presentado alegación/observación alguna, devenido el

acuerdo en firme, se procede a la publicación del mismo según

detalle:

Gastos, generación de crédito extraordinario para atención de

las aplicaciones de Gastos:

Aplicación Previsión Inicial Aumento Total Aplicación

920.160.00 268.000,00 45.000,00 313.000,00

920.131.00 314.134,32 20.400,00 334.534,32

Ingresos, se financian esta obligaciones mediante crédito ex-

traordinario de Ingresos:

Aplicación Previsión Inicial Aumento Total Aplicación A Disponer

11200 136.000,00 23.030,97 159.030,97 23.000,00

29000   64.700,00   8.507,43   73.207,43   8.500,00

31300   40.000,00   3.519,26   43.519,26   3.500,00

45080   15.000,00 29.010,72   44.010,72 29.000,00

55200     1.575,00     1.420,87     2.995,87   1.400,00

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pedro Abad a 17 de enero de 2017. Firmado electrónicamente:

La Alcaldesa, Magdalena Luque Canalejo.
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